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S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C r i m i n a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o ,

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Propuesto por la Academia Nacional 

de Bellas Artes, previa iniciativa del 
Gobierno de la República, que se in
cluya en las emisiones de sellos de Co
rreos de España, entre otras preclaras 
figuras y como (homenaje a su memo
ria, la efigie del escultor gallego Gre
gorio Fernández, hijo del pueblo/ ele
vado por el solo mérito de sus obras 
al principado imperecedero de las Ar
tes, considera obligado el Gobierno, 
próxima como está la fecha del 22 de 
Enero, en que se cumple el tricente
nario de la muerte de este artista, con
memorar el suceso ordenando la inme
diata estampación de los timbres pos
tales que han de divulgar entre las ge
neraciones de ahora el nombre, los 
rasgos y la fama del glorioso imagi
nero,

Murió éste rodeado de la admira^ 
ción pública. El peso de tres siglos no 
ha hecho sino confirmar el veredicto 
unánime de sus contemporáneos* y su

gloria se dilatará, sin duda, sobre las 
posteridades más remotas, poúque tra
dujo en las imágenes que labró el más 
intimo y arrebatado sentir del alma 
nacional.

La Academia provincial de Bellas 
Artes de La Coruña, selecta Corpora
ción de espirituales afanes, movida de 
su amor al hijo que, al enaltecer su 
tierra natal, añadió resplandor perdu
rable al nombre de España, prepara 
también en honor del artista una so
lemnidad que ha de coincidir con la 
fecha del óbito.

Y notificado de ello el Gobierno, 
considera deber suyo asociarse, con 
representación adecuada en el acto, al 
entusiasmo de los organismos, del cual 
se siente partícipe.

Por estas consideraciones, de acuér- 
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente, Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Por el Ministerio de 

Hacienda se darán las órdenes opor
tunas a fin de que la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre prepare, en el 
más breve plazo posible, una emisión 
de sellos de Correos con la efigie del

escultor gallego Gregorio Fernández, 
copiada de su auténtico retrato, obra 
de Diego Valentín Díaz, que se con* 
serva en el Museo Nacional de Escul
tura de Valladolid.

Artículo 2.° Que se comisione a don 
Ramón Fernández Mato para que, en 
nombre del Gobierno de la República, 
presida el día 22 del corriente la se* 
sión que la Academia provincial de 
Bellas Artes de La Coruña celebrará en 
dicha ciudad en honor del genial es
cultor al cumplirse el tricentenario de 
su muerte.

Artículo 3.° El presente Decreto se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  e l 
referido día 22 del corriente, en con
memoración del suceso que se cele
bra.

Dado en Madrid a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministro»*

M anuel P ó r te la  V a lla d a res , [

Con el deseo de facilitar la interven
ción en la presente contienda electoral 
a los funcionarios del Estado que pre



Gaceta de Madrid.—Núm. 22 22 Enero 1936 675

senten su candidatura para Diputados 
a Cortes, estima el Gobierno convenien
te la concesión de permisos, si bien 
condicionada a la observancia de deter 
minadas normas en evitación de abusos 
que puedan causar perturbación en los 
servicios.

Con tal designio, de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se autoriza a los Minis

terios y dependencias oficiales para 
conceder licencias, en la forma regla
mentaria acostumbrada, por un período 
de veinticinco días naturales, a contar 
desde el 28 del corriente mes de Enero.

Artículo 2.° Estas licencias se con
cederán exclusivamente a aquellos fun
cionarios que hayan sido designados 
candidatos para las elecciones próxi
mas de Diputados a Cortes, circunstan
cia que se expondrá en la instancia res
pectiva, indicando la circunscripción 
por donde el solicitante se presenta, sin 
mención alguna de ideología política o 
grupo electoral al que se adscriba.

Cada Departamento remitirá antes 
del día 12 de Febrero de 1936 lista du
plicada a la Presidencia del Consejo de 
Ministros de los funcionarios que ¡hayan 
obtenido licencia, indicando la provin
cia por donde se presentan.

Artículo 3.° Celebrada que sea la 
elección, se producirá por el interesa
do, ante el Jefe superior del Departa
mento en que preste sus servicios, una 
certificación librada por la Junta pro
vincial del Censo en la que consten los 
votos obtenidos.

Artículo 4.° Estas certificaciones se
rán cursadas a la Presidencia del Con
sejo de Ministros antes del día 29 de 
Febrero de 1936, y si de su examen 
aparece que algún funcionario no ha 
figurado en el escrutinio como tal can
didato efectivo (previas las confronta
ciones que en su caso procedan), se le 
considerará incurso en falta, que se 
hará constar en su expediente respec
tivo.

Artículo 5.° Durante ese período, 
comprendido entre el 28 de Enero y el 
21 de Febrero de 1936, ambos inclusive, 
quedará en suspenso toda facultad de
legada en Autoridades subalternas para 
conceder licencias por otros conceptos, 
que sólo podrán ser otorgadas directa
mente por el Ministerio del ramo.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Miristros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presiden

te, y con arreglo a lo prevenido en el 
Decreto de 29 de Noviembre de 1935, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Cruz Roja Española al Teniente ge
neral de Ejército, en situación de se
gunda reserva, D. Ricardo Burguete 
Lana, por estimar el Gobierno nece
saria la provisión de dicho cargo y 
fundada la causa legítima a que hace 
referencia el artículo 68 de la vigen
te ley Electoral.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presiden
te, y con arreglo a lo prevenido en el 
Decreto de 29 de Noviembre de 1935, 

Vengo en nombrar Vicepresidente 
de la Cruz Roja Española a D. Ramón 
Antolín Becerro de Bengoa, por esti
mar el Gobierno necesaria la provi
sión de dicho cargo y fundada la 
causa legítima a que hace referencia 
el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Burgos ha presentado 
D. Román García Novoa.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, /
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Burgos a D. Anto
nio Suárez-Inclán y Prendes, que des
empeña igual cargo en la de Guada
lajara.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara a don 
Miguel Risueño García, que desempe
ña igual cargo en la de Vizcaya.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huesca a D. Rafael 
Fernández Carril, que desempeña igual 
cargo en la de Soria.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Soria a D. Fran
cisco Corpas López, que desémpeña 
igual cargo en la de Huesca.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros*
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Los Somatenes armados de Catalu

ña, por su índole y por la gran im
portancia que llegaron a tener en la 
región autónoma, suscitan el proble
ma de si deben o no contarse entre 
las fuerzas y elementos auxiliares del 
orden público organizados por el De
creto de 16 de Septiembre de 1935.

Institución de carácter tradicional, 
incorporada a la vida catalana, a la 
que prestó excelentes servicios, ha su
frido en los últimos tiempos acusadas 
desviaciones, que la privaron de bue
na parte de los prestigios que había 
adquirido. Quizá hubiese una inclina
ción a constituir con ella una agru
pación tan numerosa que pudiera ser 
un peligro para el Estado, y también 
quizá en algún momento se la desna
turalizase haciéndola intervenir en 
funciones de policía urbana, que se 
separaban de lo que había sido su 
•raíz histórica, desviaciones que no 
podían eei* cohonestadas por estar a
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su frente un Jefe del Ejército con el 
cargo de Comandante general, pues 
apenas si estaba enterado de lo que 
dentro del organismo ocurría.

El Somatén, ante el cerrado .crite
rio de que el orden público es labor 
que incumbe al Ministerio de la Go
bernación, debe depender de este Mi
nisterio como un auxiliar de las fuer
zas que él mantiene con aquel obje
to, circunscribiéndose a la población 
rural y a las pequeñas villas, sin cons
tituir aquella unidad de masa que tu
vo en otro tiempo y que tantos ries
gos encerraba.

Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° En la población rural 

y pueblos menores de 10.000 habitan
tes de Cataluña podrán formarse So
matenes armados, con la finalidad de 
asegurar y conservar la paz del país, 
defender colectiva e individualmen
te las personas y propiedades, hacer 
respetar las leyes y las Autoridades 
legalmente constituidas y perseguir y 
detener a los autores de delitos.

Artículo 2.* En cada partido judi
cial, los Somatenes formarán un or
ganismo independiente, que será re
gido por un Cabo, como Autoridad 
superior, y por un Subcabo, en cada 
pueblo o núcleo de población rural.

Artículo 3.° Podrán formar parte 
del Somatén las personas que, a jui
cio de la Autoridad que ejerza el or
den público en Cataluña, tengan las

condiciones necesarias para pertene
cer a él, y de cuya conducta y ante
cedentes hubiese informado favora
blemente el Jefe de la Comandancia 
de la Guardia civil a que pertenezca 
su residencia.

Artículo 4.° Los Somatenes depen
derán de la Autoridad que ejerza la 
función de orden público en Catalu
ña, que será la superior de todos ellos 
para disponer y dirigir los servicios. 
La inspección de la disciplina, mando 
y organización la ejercerán los Oficia
les de la Guardia civil de sus respec
tivas demarcaciones.

Artículo 5.° La administración de 
cada Somatén pertenece exclusivamen
te a los individuos que lo constituyan.

Artículo 6.° Todos los Somatenes 
se regirán por un mismo Reglamento, 
que será autorizado por el Ministro de 
la Gobernación, previa propuesta de 
su representante para el orden públi
co en Cataluña.

Artículo 7.° Los miembros del So
matén usarán tarjeta y el distintivo 
que se acuerde; tienen el carácter de 
Agentes de la Autoridad en actos de 
su misión, y tienen derecho a licencia 
gratuita de armas.

Artículo 8.° Fuera de los casos de 
urgencia actuarán siempre como au
xiliares y colaboradores del puesto 
más próximo de la Guardia civil, al 
que tienen la obligación de comunicar 
todas las noticias e informes que re
lacionados con el orden público o la 
criminalidad adquieran, bajo las san
ciones del artículo 11 del referido De
creto de 16 de Septiembre de 1935.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a V a l l a d a r e s,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
o r d e n e s

Excmo. S r.: Para cubrir vacantes 
en ' el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, ocurridas durante el 
mes de Noviembre último, y de con
formidad con lo prevenido en el vi
gente Estatuto de 22 de Julio de 1930 
y Decreto de 8 de Diciembre de 1931, 

Esta Presidencia, estimándolo como 
causa legítima, a los efectos del ar
tículo 68 de la ley Electoral, ha dis
puesto conceder el ascenso a los que 
figuran en la relación adjunta, los cua
les disfrutarán en su nuevo empleo la 
antigüedad que se les asigna y con
tinuarán sirviendo sus actuales desti
nos; debiendo cumplirse por los Mi
nisterios de que dependen lo precep
tuado en el artículo 17 del citado Es
tatuto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Enero de 1936.

p. D.,
IIGUEL DE CÁMARA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de esta Presiden
cia,
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I lmo. S r.: No habiendo terminado 
su labor la Comisión interministerial 
encargada de estudiar el criterio a se
guir en lo que se refiere a la naturali
zación de marroquíes, de la que for
man parte, en representación de esta 
Presidencia (Dirección de Marruecos y 
Colonias), los funcionarios de la mis
ma D. Juan Antonio Fernández Arro
yo y Navarro y D. Reginaldo Ruiz Or- 
sa tti:

Vista la Orden de esta Presidencia 
(Secretaría Técnica de Marruecos) de 
fecha 31 del pasado Diciembre (G a c e 
t a  d e  M a d r id  de 3 de Enero de 1936), 
asignando a los dos expresados funcio
narios 50 pesetas por asistencia,

Esta Presidencia (Dirección de Ma
rruecos y Colonias) ha tenido a bien 
disponer que hasta dar cima a su la
bor la expresada Comisión interm i
nisterial, ambos funcionarios percibi
rán, en concepto de asistencia, la in
dicada cantidad de 50 pesetas, con 
cargo al crédito figurado en la Sec
ción 16, capítulo 1.°, artículo 3.°, gru
po 3.°, concepto único, “Asistencias y 
dietas”, del presupuesto para el pri
mer trimestre del año actual.

Lo que de Orden del Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de Enero de 1936, 

p. d„
MIGUEL DE LA CÁMARA 

Señor Director de Marruecos y Colo
nias.

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Excmo. S r.: Caducado el plazo con
cedido para que los interesados pu
dieran formular las reclamaciones 
que estimaran pertinentes a los esca
lafones de los Cuerpos técnicoadmi
nistrativo y Auxiliar de este Ministe
rio, que fueron formados en virtud 
de la Ley de 4 de Junio del pasado año, He tenido a bien declarar definiti
vos aquéllos y disponer se proceda a 
su publicación en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  (Véase anexo único.)

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Enero de 1936.

JOAQUIN URZAIZ 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por la Asesoría jurídica e

Intervención general de la Adminis
tración del Estado, he resuelto decla
rar desierto el concurso celebrado el 
día 13 de Diciembre último p a r a  
adquirir “ cuatro grupos electróge
nos”' con destino al Arma de Avia
ción Militar, por un importe de pese
tas 105.000, por no haberse presen
tado proposiciones admisibles, sin que 
deba anunciarse nuevamente, por ha
ber finalizado el ejercicio con cargo 
a cuyo presupuesto debía abonarse él 
importe de la adquisición que se pre
tendía, y desestimar las solicitudes 
formuladas en relación con dicho con
curso por Suministros Eléctricos, So
ciedad anónima, y Federación de In
dustrias Nacionales; la primera, por
que el momento de interesar aclara
ciones sobre los pliegos de condicio
nes está indicado en el Reglamento 
de Contratación vigente, y la segun
da, porque habiéndose desistido de 
la adquisición no ha lugar a resolver 
sobre la rectificación del plazo de en
trega del material.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Ene
ro de 1936. MOLEROSeñor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. S r.: Como consecuencia de lo 
que establece la Orden ministerial 
fecha 31 de Diciembre último, por la 
que se dispuso una nueva distribu
ción de los servicios a cargo de las 
Ordenaciones de Pagos, y en armonía 
con lo que preceptúa el número 5.° de 
la expresada disposición,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección” general 
del Tesoro y de Seguros y la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, ha tenido a bien nombrar, 
por traslación, con destino a las Ofi
cinas que se indican en la adjunta 
relación, a los funcionarios del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública comprendidos en la 
misma, los cuales percibirán el sueldo 
anual correspondiente a su categoría 
administrativa, que es la que se asig
na a todos y cada uno de ellos, de
biendo publicarse esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos pre
venidos en el artículo 68 de la vigen
te ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 17 de Enero de 1936.

p . D.,JOSE DE LARA 
Señor Director general del Tesoro ¡y; 

de Seguros*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ¿ha te

nido a bien disponer que el Teniente 
de ese Instituto, en situación de “Dis
ponible voluntario” y con destino en 
el Cuerpo de Miqueletes de Guipúz
coa, D. Francisco Marco Chilet, pase 
a la de “Al servicio de otros Ministe
rios”, en las condiciones que deter
mina el artículo 7.° del Decreto del 
Ministerio de la Guerra de 7 de Sep
tiembre último (G a c e t a  núm. 253).

Lo digo a V. E. ipara su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

¡Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

limo. Sr.: Apareciendo en el Esca
lafón de Catedráticos de Universidad, 
jLen la casilla de observaciones, car
gos que no dependen del Ministerio 
efe Instrucción pública y Bellas Artes, 
atribuidos a los señores titulares,
, Este Ministerio ha dispuesto que 
siempre que en la Sección correspon
diente no existan datos auténticos que 
certifiquen los cargos aludidos, se con- 
sSüte con el Ministerio de donde de
pendan antes de consignarles en el Es
calafón,
c Lq digo a V. I. para su conocim ien

to y. efectos. Madrid, 14 de Enero de 
1936.
~ P. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe- d rio*

5 La resolución del concurso general 
efe traslado dictada ¡por Orden de esta 
fecha finaliza el período que para la 
¡ffesesión había señalado el apartado 11 
<fe la Orden de 7 de Septiembre últi
mo en cuanto a aquellos Maestros que; 
obtienen plaza servida actualmente en 
provisionalidad por los del grado pro
fesional. Es indispensable, primero, re
solver ahora la situación de estos pro
fesionales en el interregno que inedia 
eptre el desplazamiento de su actual 
destino y el momento de obtener el: 
cargo definitivamente,, y en segundo 
lugar, acelerar la colocación definitiva

con arreglo a. las normas, contenidas 
en el Decreto de 2 de Julio de 1935.

Por otra parte, es asimismo indis
pensable liquidar la situación de los 
Maestros cursillistas de 1933 que res
tan en expectación de destino y resol
ver la de excedentes e indultados que 
por anteriores disposiciones adquirie
ron derecho al reingreso y no fueron, 
sin embargo, admitidos al concurso 
general de traslado,

Este Ministerio, a los fines que se 
determinan, ha tenido a bien disponer:

1.° Los Maestros del grado profe
sional que sirven provisionalmente Es
cuelas adjudicadas en el presente con
curso pasarán a desempeñar, también 
provisional pero obligadamente hasta 
su colocación definitiva, otras vacantes 
que puedan existir o producirse por 
el mismo concurso en la localidad en 
que hoy radican o en la capital de la 
provincia; voluntariamente podrán ser 
destinados en otro lugar cualquiera en 
que exista vacante.

Los que de ninguna de estas formas 
obtuvieren colocación quedarán a las 
órdenes de la Inspección de Primera 
enseñanza, que los adscribirá a las Es
cuelas en que puedan entenderse más 
necesarios sus servicios, sin que unos 
y otros sufran interrupción en el per
cibo'de haberes.

L a J u n ta  de Autoridades Académi
cas y Administrativas de la provincia 
cuidarán de dar la mayor celeridad 
a este acoplamiento :para que las Es
cuelas no queden sin Maestro.

2.° A la mayor brevedad se elevará 
a definitiva la relación de Maestros 
del grado profesional dada ya como 
provisional, y se publicará en la Ga 
c e t a  la relación de las Escuelas va
cantes por resultas del actual concurso 
y del concurso-oposición a Escuelas 
de capitales de provincia y poblacio
nes de más de 15,000 habitantes cuyos 
expedientes estén resueltos, las desier
tas de aquél y todas aquellas de ré
gimen general de provisión anteriores 
al 18 de Julio último que por cualquier 
causa dejaron de figurar en dicho con
curso.

A estos efectos, las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza, den
tro de los ocho días siguientes a la 
inserción en la Ga c e t a  de la presente 
Orden enviarán relaciones duplicadas 
y con separación de sexos en que se 
contengan las mencionadas Escuelas 
por riguroso orden alfabético de loca
lidades, expresando él censo de pobla
ción de la misma, Ayuntamiento a que 
corresponde y clase de Escuela. Asi
mismo manifestarán el tope señalado 
en la provincia para las Escuelas que

han de ocupar los Maestros cursiilis-* 
tas de 1933.

3.° En los plazos y forma que se 
señale podrán solicitar Escuelas anun-< 
ciadas, con preferencia por el orden 
en que se reseñan, los grupos si
guientes:

a) Cursillistas de 1933 que no hayan 
obtenido destino por no alcanzar su 
número las vacantes ocurridas en la 
provincia en que actuaron. Podrán 
pedir Escuelas dentro del tope censal 
que tiene señalado en cada provincia*

b) Maestros del grado profesional^ 
sin limitación alguna en el censo de 
población.

c) Cursillistas de 1933 que por no 
haber hecho elección de plazas a su 
debido tiempo quedaron incursos en el 
artículo 3.° del Decreto de 23 de Octu
bre de 1933, con igual tope señalado 
en el censo para los del grupo a).

d) Excedentes voluntarios que ha-* 
yan cumplido el tiempo de excedencia 
obligado y no se hayan acogido a lo 
dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de 20 de Diciembre de 1934.

e) Maestros indultados, con arre
glo a lo que determina la Orden de 
31 de Agosto de 1934.

Los de los dos últimos grupos perte
necientes al primer Escalafón ¡pueden 
optar por Escuelas de cualquier cen
so después de hecha la adjudicación 
a los anteriores. Los del segundo E s
calafón sólo pueden solicitar plazas 
inferiores a 501 habitantes, pero sin 
derecho preferente sobre los del pri
mero.

4.° Publicadas las vacantes por 
provincias y señalada al mismo tiem
po por la Dirección general de Pri
mera enseñanza la fecha en que ha 
de verificarse la elección de Escuelas, 
los interesados se dirigirán de oficio 
al Jefe de la Sección administrativa 
de la provincia cabeza del distrito 
universitario en que deseen colocarse, 
acudiendo a hacer la elección perso
nalmente o por delegación en el día 
marcado al efecto.

5.° Sea cualquiera el Rectorado a 
que acudan, la elección se hará con 
arreglo al número con que figuren en 
las respectivas listas los de los gru
pos a) y b), y después de éstos, con
forme también a su lista, los del gru
po c), y los de los grupos d) y e), 
según el mejor derecho con que re
sulten por el número que ocupen o 
debieran ocupar en el Escalafón, se
gún las hojas de servicios certificadas 
que habrán de acompañar al oficio en 
que manifiesten los Rectorados por que 
optan* :

6.5 Cuándo el número de vacantes 
sea inferior al de solicitantes^ una yaz
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terminada la adjudicación, éstos debe
rán solicitar Escuelas de otros distri
tos universitarios en que baya so
brantes y que al efecto se publicarán 
e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para cumplimiento de Jo anterior, el 
Tribunal de adjudicación, compuesto 
por el Director de la Normal, Inspec
tor Jefe de ¡Primera enseñanza y Jefe 
de la Sección administrativa, levanta
rá acta triplicada en que consten nom
bres de Maestros y destinos otorgados, 
remitiendo un ejemplar a este Minis
terio y otro a la Sección administrati
va de cada una de las provincias, cu
yos Jefes extenderán los correspon
dientes títulos administrativos.

7.° Es obligatoria la elección de 
plazas a todos los Maestros del grado 
profesional y cursillistas de 1933,. 
siempre que existan Escuelas vacantes 
cuando les ¡corresponda el turno de 
elección. Y los Maestros de los grupos 
a) y b) que dejen de acudir a éstas 
o a las ulteriores «convocatorias hasta 
obtener plaza, perderán el derecho a 
ocupar en el Escalafón el lugar que les 
corresponda o el que tienen en su lis
ta,, computándoseles el tiempo única
mente por1 la fecha de posesión en el 
cargo.

8.° Queda autorizada la Dirección 
general de Primera enseñanza para 
dictar las instrucciones precisas para 
el cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de ¡Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de car
ta fundacional formulado por el Pa
tronato provisional de Formación pro
fesional de Benavente (Zamora), en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 1.° de Marzo de 
1934, que autorizó la creación de una 
Escuela elemental de Trabajo en di
cha localidad; y

Teniendo en cuenta que en el cita
do documento se recogen todos los 
preceptos legales de carácter general 
observándolos estrictamente en sus 
disposiciones específicas,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la expresada carta fundacional, de
biéndose, constituir el Patronato en el 
plazo que fija el artículo 30 del li
bro primero del Estatuto vigente de 
Formación profesional, a cuyo efecto 
se interesará por el Presidente del Pa
tronato provisional de las entidades 
que hayan de ser representadas-en el 
citado organismo la designación de los 
representantes respectivos, elevando

las oportunas propuestas de Vocales a 
este Ministerio a los efectos corres
pondientes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vacantes en el presupues
to de Sanidad vigente diversas plazas, 
cuya provisión es precisa para la bue
na marcha de los servicios,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer que por esa Subse
cretaría se convoquen las correspon
dientes oposiciones y concursos para 
proveer todas las vacantes existentes 
en el citado presupuesto, con arreglo 
a las normas que por la misma se es
timen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Enero 
de 1936.

P. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo solici
tado por D. Fernando Martínez de Er
cilla, Secretario de la Agrupación se
gunda de Jurados mixtos de Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a situación de exce
dente voluntario por más de un año 
y menos de diez.

Al propio tiempo se dispone la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , a los efectos determinados 
en el artículo 67 de la Ley de 8 de 
Agosto de 1907.

Lo que se le comunica para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1936.

P. D.,
J. LOPEZ VARELA 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Primero. Habiéndose resuelto por 
Orden del Ministerio de Hacienda, de 
fecha 12 de Octubre último, que que
daba subsistente la exención del im
puesto transitorio de la gasolina, es

tablecido por Ley de 17 de Marzo de 
1932, en beneficio de las embarcacio
nes pesqueras, así como una rebaja 
en el precio del gas-oil, beneficios arm 
bos que se otorgaban por medio de ' 
las Cofradías, Pósitos y Asociaciones 
de armadores legalmente constituidos, 
deben considerarse a estos efectos co- ; 
mo legalmente constituidos los Pósi
tos de pescadores, siempre que acom
pañen el certificado de estar inscri
tos en el Registro del Instituto So- ; 
cial de la Marina del Ministerio de í 
Trabajo, Justicia y Sanidad. - ;

Segundo. Asimismo las Secciones 
mutualistas, de previsión, etc., de las 
referidas Asociaciones, aprobadas por 
el Instituto, cualquiera que sea la fe
cha de su funcionamiento, podrán 
efectuar lo que se dispone en el ar* 
tículo 13 de la citada Orden ministe- j 
rial, siempre que se eleve copia de 
un ejemplar de su Reglamento al Mi
nisterio de Hacienda. j

Lo que participo a V. I. para su co- ¡ 
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Enero de 1936.

P. D.,
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac-< f 
ción Social. |

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Remitida a este Centro 
la clasificación de partidos veterina
rios de la provincia de Zaragoza, con- j 
feceionada por la Asociación Oficial j 
de estos funcionarios, en virtud de lo  
dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 15 de Enero de 1935: |

Teniendo en cuenta que dicha cla
sificación se ajusta en un todo al es
píritu y letra de la mencionada dis
posición: |

Vistos los informes preceptivos'y  
favorables del Excmo. Sr. Gobernador 
civil e Inspector Veterinario provin
cial; estudiadas l a s  reclamaciones 
presentadas en tiempo legal, y resuel
tas por esa Dirección, de acuerdo con >
ella y con el informe del Jefe del Ne
gociado correspondiente, he resuello I
aprobar la clasificación de partidos 
veterinarios de la provincia de Zara
goza y ordenar su publicación en da 
Ga c e t a  d e  M a d r id , a los efectos con
siguientes. (Véase el Anexo único.) " 

Madrid, 2 de Enero de 1936. A 
ALVAREZ MENDIZaBAL; 

Señor Director general de Agricultyi? 
ra, Montes y Ganadería. - • I
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limo. Sr.: El Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 6 de Ju
nio de 1935', que obliga al consumo 
de combustibles nacionales a todos los 

. Establecimientos y Centros del Esta
ndo, Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos, así como a aquellos que re
ciban directa o indirectamente sub
venciones de cualquiera de estas en
tidades oficiales, es de aplicación a 
aquellos establecimientos que desarro
llan sus actividades en régimen de 

. monopolio, a los que por una protec
ción especial gozan de la garantía de 

, las entidades oficiales en sus opera
ciones o disfrutaren de exenciones 
que suponen-m inoración de ingresos 
a dichas entidades públicas.

¡Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
p. D.,

CARLOS BADIA
Señor Subsecretario de Industria y 

Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

’ POLÍTICA Y  COMERCIO EXTERIORES

Convenio internacional relativo a la 
circulación de automóviles, firmado 
en París el 24 de Abril de 1926.
El Gobierno francés, de conform i

dad con el Convenio mencionado, ha 
participado, por conducto de la Em
bajada de España en París, que el Go
bierno de Islandia procedió a formu
lar su adhesión al referido Convenio 
el 15 de Noviembre próxim o pasado, 
surtiendo, por tanto, efecto desde el 
1.° de Marzo del año corriente, si con 
anterioridad ninguna de las Altas Par
tes Contratantes expresa alguna obje
ción sobre dicho extremo.

Como distintivo de Islandia, han si
do adoptadas las letras IS.

También se ha dado conocimiento 
.oficialmente de que las letras distinti
vas S. A. U., adoptadas por el Gobier
no de la Unión del Africa del Sur, en 
el momento de su adhesión al misino 
Convenio, deberán ser reemplazadas 

. por las de ZA.
Lo que se hace público para conoci

miento general con referencia a la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  del día 22 de Marzo de 
1930, que insertó el texto del referido 

{ Convenio, y a las demás publicaciones 
hechas en el mismo periódico oficial 
«n sus números correspondientes al 10 

- de Enero, 23 y 25 de Mayo, 6 y 18 de 
Julio de 1930; 28 de Enero, 2 y 22 de 
Febrero, 19 y 20 de Marzo, 29 de Ma
yo, 20 de Junio, 9 de Julio, 18 de Sep
tiembre, 16 de Octubre y 28 de No
viembre de 1931; 24 de Febrero, 2 y 
10 de Marzo de 1932; 30 de Julio y 12 
de Octubre de 1933; 22 de Enero, 18 
de Mayo, 3 y 28 de Julio de 4934; 12

y 30 de Abril, 24 de Mayo, 11 de Ju
nio y 1.° de Octubre de 1935.

Madrid, 20 de Enero de 1936. —  El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio de Propiedad literaria, artís
tica y científica , firmado entre Es
paña y Nicaragua el 20 de Noviem
bre de 1934.
Con referencia a la Ley promulga

da en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 1.° 
de Marzo de 1935, se hace constar que 
el día 6 del pasado mes de Noviembre 
tuvo lugar en Managua el Canje de Jos 
respectivos Instrumentos de Ratifica
ción del Convenio antes mencionado, 
habiendo entrado, por tanto, en vigor 
en dicha fecha, de conformidad con lo 
convenido en su artículo 14.

Madrid, 21 de Enero de 1936. —  El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE* 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.

Advertencia.—Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento agujas de un reloj. Las relati
vas a luces, incluso sus sectores de 
iluminación y de peligro se dan desde 
el mar, es decir, desde el buque; las 
demás desde el punto de referencia. 
Las longituds se refieren al meridiano 
de Greenwich. Los alcances de las lu
ces corresponden a tiempo claro ordi
nario. Las profundidades se refieren a 
la bajamar de sicigias equinocciales. 
Las altitudes se refieren al nivel me
dio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 52

Del número 1.434 al 1.459.

MAR DEL NORTE, HOLANDA.— Bar- 
cofaro “ Noord Hinder” . — Repuesto 
en estación.— Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 2.114. Londres, 1935.
Núm. 1.434.— Aviso anterior núme

ro 1.386 (T) de 1935 (anulado).
Nombre y situación.— Barco-faro al 

lado W. del banco del mismo nombre.
Latitud: 51° 39’ N.— Longitud: 2o 

34’ E (aproximada).
Detalles.— Ha sido repuesto en su 

posición.
(Aviso núm. 1.433, 27 de Diciembre 

de 1935.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 1.791.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 1.406 y 2.182a.— List oí 
Wireless Signáis, 1935, Yol. I, núme
ros 46 y 2.046.

MAR DEL NORTE, BELGICA.— Barco- 
faro “ West Hinder” . — Trasladado 
por el temporal.—A vis aux Naviga- 

: teurs. Ostende, 11 Diciembre 1935.

Núm. 1.435 (T).— Latitud: 51® 21* 
52” N.— Longitud: 2° 24’ 40” E (apro
ximada).

Detalles.— El barco-faro “ West Hin
der” , ha sido trasladado por el tempo
ral 1,2 millas en dirección WSW a 
la posición aproximada que se señala.

Tan pronto como las circunstancias 
de tiempo lo permitan, será fondeado 
en su verdadera posición.

(Aviso núm. 1.435, 27 de Diciembre 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.792.— Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 1.872.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Estuario del Támesis.—- 
Queens Channel.—Naufragio disper
sado y boya luminosa retirada. —
Admiralty Notice to Mariners, nú
mero 2.119. Londres, 1935.

Núm. 1.436.— Fecha.— Próximamen
te el 17 dei Diciembre de 1935.

Nombre y situación.— A unas 2,52 
millas y al 063° de la baliza “Marga- 
te Sand” .

Latitud: 51° 28’ N.— Longitud: 1° 
23’ E. (aproximada).

Detalles.— El naufragio de referen
cia ha sido dispersado, quedando en 
el lugar que ocupaba una sonda de 
13 metros.

La boya luminosa quei balizaba el 
naufragio debe quedar retirada en la 
fecha indicada.

(Avisó núm. 1.436, 27 de Diciembre 
de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1,828, 1.607, 1.610, 1.431 y 1.406.

MAR INTERIOR DE ESCOCIA, ES
COCIA, COSTA W.—Puerto de Glas
gow. — River Clyde. — Luz suprimi
da.— Admiralty Notice to Mariners, 
núm. 2.120, Londres, 1935.

Núm. 1.437.— Nombre y  situación* 
Sobre la parte N. de la entrada al 
dock Wet, en el puerto de Glasgow* 

Latitud: 55° 56’ 15” N.— Longitud: 
4o 40’ 50” W. (aproximada).

Detalles.— ‘La luz fija roja ha sido 
suprimida.

(Aviso núm. 1.437, 27 de Diciem
bre de 1935.),

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 203.

West Coast of Scotland Pilot, 1934, 
pág. 83.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.006.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA. 
COSTA N.— Le Bécquet.— Luces de 
enfilación modificadas. — Avis aux 
Navigateurs, núm. 2.831 (P). Pa
rís, 1935.

Núm. 1.438 (P.).— Fecha: El día 26 
de Diciembre de 1935.

(1) Nombre y situación.— Luz an
terior.

Latitud: 49° 39’2 N. —  Longitud: 
Io 32’ ,8 W. (aproximada).

Detalles. —  Nueva apariencia: Luz
blanca de ocultaciones por grupos de 
dos y una y período de 12 seg.; así: 
luz, 4,0 seg.; ocult., 1,0 seg.; luz, 1,0 
seg.; ocult., 1,0 seg.; luz, 4,0 seg.; 
ocult., 1,0 seg. Alcance: 10 millas.

(2) Nombre y  situación.— Luz pos- 
teriori * - • ** ...  ~ ’ • ■
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Nueva apariencia. —  Luz roja de 
ocu ltaciones por grupos de dos y  una 
y  período de 12 seg.; así: luz, 4,0 seg.; 
oeult., 1 ,0  seg.; luz, 1 ,0  seg.; ocult., 
1,0 seg.; luz, 4,0 seg.; oeult., 1 .0  seg. 
A lcance: 12 m illas.

Nota.— Las ocu ltaciones de las dos 
luces están sincron izadas.

(Aviso núm. 1.438, 27 de D ic iem 
bre de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
m eros 1.938 y  1.939.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 1.106 y 2.669.

Cartas francesas, núm eros 845 y  
5.636.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.— Isla d’Yeu.— Luz apa
gada.— Avis aux N avigateurs, núme
ro 2.836 (T ). París, 1935.

Núm. 1.439 (T .).— Nom bre y situa
c ión .— Les C hiens-Perrins.

Latitud: 46* 43 ’,6  N.— Longitud: 2 °  

24’6 W. (ap ro x im a da) ,
D etalles.— La luz de referencia ha  

sido apagada.
(Aviso núm. 1.439, 27 de D iciem 

bre de 1935.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

m ero 2 .2 0 0 .
Carta del A lm irantazgo In g lé s ,' nú

m ero 2.647.
• Cartas francesas ,  n ú m e ro s  147, 5.164 

y  150.

MAR M ED ITERRAN EO, FRANCIA, 
COSTA S.—Isla de Córcega.—Puer
to de B onifacio.—Luz establecida.—  
Avis aux N avigateurs, núm. 2<829 (P ). 
París, 1935.

Núm. 1.440 (P .).— Fecha.— 30 de D i
ciem bre de 1935.

Nom bre y situ ación .—Punta L’Are- 
nelle.

Latitud: 41° 23,3’ N.— L ongitud: 9o 
9 ,r  E. (aproxim ada).

A pariencia: Luz fija roja, sin guar
dián.— A lc a n c e : 5 m illas.

Altura sobre el n ivel del m ar: 8,3 
metros.

Estructura.— Columna tronco-cón ica  
de horm igón.

(Aviso núm ero 1.440, 27 de D iciem -
hrfi rlp IQIt ^

Libro d e ’Faros de 1930, Parte III, 
número 141-C.

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú
m eros 1.189, 1.131 y 161-B.

Cartas francesas, núm eros 4.143 y  
4.783.

MAR MEDITERRANEO, ITALIA.—Is
las del Canal de Sicilia.—Isla Linosa. 
Scalo Vecchio. — Luz establecida.—  
A dm iralty N otiee to M ariners, nú
m ero 2.126. L ondres, 1935.

Núm. 1.441.— Aviso anterior núm e
ro 251 (P.) de 1935 (anulado).

Nom bre y situación.—-A unos tres ca
bles y al 261° de la Ig lesia / que. está 
a dos cables al S. de la villa de Li
nosa.

Latitud: 35Q 51’ N.—•-Longitud: 1 2 ° 
52’ E, (aproxim ada).
. D etalles.— La luz establecida se ex
hibe con las características sigu ien
tes :

A pariencia: Luz blanca con un re
lámpago cada tres segundos.—■Alcan
ce: 7 m illas.

(Aviso número 1.441, 27 de D ic iem 
bre de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 529-A.

¡Mediterranean P ilot, Yol. I, de 1926, 
página .256.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 193 (plano), 3.670 y 165.

MAR ADRIATICO, YUGOESLA VI A.—  
Puerto Cerkvenizza (C rikvenica). —  
Luz cambiada. — Oglas za Pomorce, 
núm. 364. Split, 1J35.

Núm. 1.442.— N om bre y situación .—  
En la extrem idad del rom peolas S.

Latitud: 45° 10’ N .— L ongitud: 14° 
41’ E. (aproxim ada).

D etalles.— Las características lum i
nosas de la luz de referencia  se han 
cam biado a com o sigue:

Nueva apariencia: Luz roja de un 
relám pago cada 1,5 segundos, así: re
lám pago, 0,3 segundos; ocu ltación , 1,2 
segundos.

(Aviso núm ero 1.442, 27 de D iciem 
bre de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
núm ero 831.

Carta del Alm irantazgo Inglés, nú
mero 2.711.

MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA. —  
Bajos de Opuzen. — Boya luminosa, 
características cambiadas.— Oglas za 
Pomorce, núm. 363. Split, 1935.

Núm. 1.443.—Nombre y situación.—  
En el lím ite de los bajos Opuzen.

Latitud: 43° 01’ N.— Longitud: 17° 
34’ E. (aproxim ada).

Detalles.—Las características de esta  
boya lum inosa se han cambiado, exhi
biendo actualm ente un relám pago blan
co, con alcance de cinco millas.

La boya está pintada a franjas hori
zontales rojas y negras.

(A viso número 1.443, 27 de D iciem 
bre de 1935.)

Mediterranean Pilot, Vol. III, 1929, 
página 215 con anexo número 27.— Car
tas del Alm irantazgo Inglés, números 
1.532, 2.713 y 1.440.

MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA. —  
Canal Sabbioncello. — Islote Chenesa 
(K neza).— Luz cambiada. — Oglas za 
Pomorce, núm. 362. Split, 1935.

Núm. 1.444.— Latitud: 42o 5 9 » n .—  
Longitud: 17° 03’ E. (aproxim ada).
‘ D etalles.—Las características lum ino

sas de la luz se han cambiado a como 
sigue:

Apariencia.— Luz blanca de un des
tello cada cinco segundos, así: deste
llo, 1,0 seg.; ocult., 4,0 seg.

(A viso número 1.444, 27 de D iciem 
bre de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 1.038.— Cartas del A lmirantazgo  
Inglés, números 2.712, 2.713 y 1.440.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Marruecos.—Mogador.—-Lu
ces establecidas.— Avis aux N aviga
teurs, núm. 2.850. París, 1935.

Núm. 1.445—Nombre y  situación.—  
Mástil de la Grande Batterie.

Latitud: 31° 30’ 36”,7 N.—Longitud: 
9° 46’ 31”,2 W.

D etalles.—En los muelles que for
man- el pequeño puerto para barcazas,

construido al S. de la ciudad, se han  
instalado las luces siguientes:

1) Una luz fija verde.
A unos 324 m etros y al 211° 00’ del 

m ástil de la Grande Batterie.
2) Una luz fija roja.
A unos 370 m etros y a los 214° 30’ 

del m ástil de la Grande B atterie..
(A viso número 1.445, 27 de Dicieran 

bre de 1935.)
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú« 

mero 610A y  610B.
Cartas, núm eros 254A (plano) y  

234A (con p lano).
Derrotero de la Costa Occidental de 

Africa de 1923, ¡página 345 y  Suple
mento número 9 de 1932, página 62. 

Carta francesa, número 5.466.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS. 
TA W. — Isla de Cabo V erde.— Isla  
Boa Vista.—Morro N egro.— Luz reen-< 
cendida.— Adm iralty N otiee to Mari-* 
ners, núm. 2.098. Londres, 1935.

Núm. 1.446.— Aviso anterior número 
1.302 (T) de 1935 (anulado).

Nombre y situación.—En la costa
U  / I a  l o  1 QJ.O

L atitu d : 16° 05’. — L ongitud: 22° 
41’ W. (aproxim ada).

D etalles.—La luz * de referencia se 
exhibe de nuevo con sus característi
cas normales.

(Aviso número 1.446, 27 de D iciem 
bre de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
Suplemento número 5 de 1935, núme
ro 757A.

Cartas, números 537 y 908.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 366, 1.226 y 2.060A.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS U N I
DOS, COSTA E.—Florida.—A rrecifes 
“Florida”.—Información sobre luz.—
N otiee to Mariners, número 35.391. 
W ashington, 1935.

Núm. 1.447.— Aviso anterior número 
1.395 de 1935 (véase).

Nombre y situación.—Luz del arre
cife “A lligator”.

Latitud: 24° 51’ N.—Longitud: 80° 
37’ W. (aproxim ada).

Detalles.—Los sectores rojos dé la 
luz, a que hace referencia e l aviso 
anterior, abarcan del 223° al 247° y  
del 46° al 6 8 Q.

(Aviso número 1,447, 27 de Diciem 
bre de 1935.)

List of Lights, Part% IX, de 1934, 
número 1.145. v

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.097 y 1.217. ' ¡

Cartas americanas, números 2.145, 
944, 1.290, 1.411, 955a y 526.

MAR DE LAS ANTILLAS.— Isla Aru- 
ba. — Paarden Bay. —  Luces suprim i
das.—N otiee to Mariners, núm, 3.550. 
W áshington, 1935.

Núm. 1,448.— 1) Nombre y  situa
ción.— Sobre el embarcadero “Tara- 
tata”.

Latitud: 12° 31’ 22” N.—Longitud: 
70° 2’ 44” W.

2) Nombre y  situación.— Sobre el 
muelle próxim o a las torres de la ra
dio.

D etalles.—Una luz fija roja.
(A viso número 1.448, 27 de Diciera-* 

bre de 1935.)
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Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.529 y 1.966.

Cartas americanas, números 2.154, 
5.520, 964, 1.290, 955a y 526.

P A C I F I C O  NORTE, MEJICO, COS
TA W. — Baja California. — Luz de 
Punta Prieta.—Cambio de caracterís- 
ticas.—Notice to Mariners, núm. 3.561. 
Wáshington, 1935.

Núm. 1.449.—Situación.—Latitud: 24° 
13’ N.—Longitud: 110° 18’ W. (apro
ximada).

Detalles.—La luz ha cambiado sus 
características a como sigue: 

Apariencia: Luz blanca de grupos 
de tres relámpagos cada diez segun
dos así: relámpago, 0,5 segundos;
ocultación, 1,5 segundos; relámpago, 
0,5 segundos; ocultación, 1,5 segundos; 
relámpago, 0,5 segundos; ocultación, 
5,5 segundos.

Estructura.—La luz se exhibe en una 
torreta en armazón, sobre el tejado de 
una casa de madera, todo pintado de 
blanco y con una altura de 26 pies (7,9 
metros).

Nota.—La luz es visible en el sector 
de 290° a 148°, a través del N. y del E.

(Aviso número 1.449, 27 de Diciem
bre de 1935.)

List of Lights, Part, VII, de 1933, nú
mero 844.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.327, 2.324 y 2.323.

Cartas americanas, números 2.103. 
2.193, 1.664, 621 y 1.006.

ESTRECHO DE MAGALLANES, CHI
LE, COSTA S.—Islas Dos Hermanas. 
Faro reencendido.—Aviso a los Na
vegantes, núm. 219. Valparaíso, 1935.

Núm. 1.450.—Aviso anterior número 
1.275 (T.) de 1935 (anulado).

Nombre y situación.—Faro islas Dos 
Hermanas.

Latitud: 53° 57’,5 S.—Longitud: 71° 
24’,5 W. (aproximada).
* Detalles.—El faro de referencia ha 
sido reencendido.

(Aviso número 1.450, 27 de Diciem-

List of Lights, Part. VII, de 1933, nú
mero 485 del Suplemento número 2, 
de 1935.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 21, 554, 1.373 y 887.

PACIFICO SUR, ECUADOR.—Golfo de 
Guayaquil.—Río Guayas.—Luz cam
biada.—Notice to Mariners, número 
3.556. Wáshington, 1935.

Núm. 1.451.—hom bre y situación.— 
Luz de Agua Piedras, en la parte N. 
de la isla Puna.

Latitud: 2° 41’ S.—Longitud: 80° 6’ 
W. (aproximada).

Detalles.—Se han cambiado sus ca
racterísticas luminosas a como sigue: 

Nueva apariencia: Luz blanca de 
grupos de tres relámpagos cada quin
ce segundos, así: relámpago, 0,5 segun
dos; ocultación, 1,0 segundos; relámpa
go, 0,5 segundos; ocultación 1,0 se
gundos; relámpago, 0,5 segundos, ocul
tación, 11,5 segundos.

(Aviso número 1.451, 27 de Diciem
bre de 1935.) - 

List of Lights, Part. VII, de 1933, nú
mero 707.5.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 586, 1.813 y 1.782.

Cartas americanas, números 1.391,
1.177 y 823a.

PACIFICO SUR, ECUADOR, Puerto de 
Machalilla. — Luz cambiada. — Notice 
to Mariners, núm. 3.557. Wáshington. 
1935.

Núm. 1.452.—Situación.—Latitud: I o 
28’ S.—Longitud: 80° 46’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—Las características lumino
sas de la luz se han cambiado a un 
período de diez segundos, así: relám
pago, 1,0 segundos; ocultación, 9,0 se
gundos.

Alcance: 14 millas.
(Aviso número 1.452, 27 de Diciem

bre de 1935.)
List of Lights, Part. VII, de 1933, nú

mero 714.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.814 y 3.318.
Cartas americanas números 1.177 

y 823a.

PACIFICO SUR, ECUADOR.—Río Ca- 
raquez (entrada).—Punta Bellaca.— 
Luz cambiada.—Notice to Mariners, 
núm. 3.558. Wáshington, 1935.

Núm. 1.453.—Situación.—Latitud: 0o 
36’ 0” S.—Longitud: 80° 27’ 15” W. 
(aproximada).

Detalles.—Las características se han 
cambiado, mostrando ahora un relám
pago blanco cada seis segundos, así: 
relámpago, 0,6 segundos; ocultación, 
5,4 segundos.

Alcance: 11 millas.
(Aviso número 1.453, 27 de Diciem

bre de 1935.)
List of Lights, Part. VII, de 1933, nú

mero 718.9.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.814 y 3.318.
Cartas americanas, números 1.122,

1.177 y 823a.

PACIFICO SUR, ECUADOR,—Río Ca- 
raquez (proximidades).—Punta Pla
ya.—Información sobre luz.—Notice 
to Mariners, núm. 3.559. Wáshington, 
1935.

Núm. 1.454.—Nombre y situación.— 
Sobre Piedra de Bahía de Punta Pla
ya, en la parte S. del canal.

Latitud: 0o 34’ 50” S.—Longitud: 80° 
25’ 25” W. (aproximada).

Detalles.—La luz de referencia se 
exhibe con un relámpago blanco cada 
dos segundos, así: relámpago, 0,2 se
gundos; ocultación, 1,8 segundos.

(Aviso número 1.454, 27 de Diciem
bre de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.814 y 3.318.

Cartas americanas, números 1.122,
1.177 y 823a.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS
LAS FILIPINAS.—Isla Culion.—Cos
ta N.—Bajo denunciado. — Notice to 
Mariners, núm. 3.591. Wáshington,
1935.

Núm. 1.455.—Nombre y situación.— 
A unos 685 metros, próximamente, al 
N. de la isla Dunaun.

Latitud: 11° 52’ 34” N.—Longitud: 
120° 04’ 55” E. (aproximada).

Detalles.—En la situación indicada 
ha sido localizado un banco de piedra,

con una profundidad mínima de 4,0 
metros.

(Aviso número 1.455 27 de Diciem
bre de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 967, 3.807 y 2.661B.

U. S. Coast Survey Charts, números 
4.350, 4.351, 4.315, 4.714 y 4.706.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS
LAS FILIPINAS.—Isla Romblón.— 
Punta Apunan. — Luz establecida.—
Notice to Mariners, número 3.593. 
Wáshington, 1935.

Núm. 1.456.—Fecha.—En Enero de
1936.

Nombre y situación.—En Punta Apu
nan.

Latitud: 12° 29’ N.—Longitud: 122° 
17’ E. (aproximada).

Detalles.—En el mes de Enero pró
ximo quedará establecida una luz blan
ca de relámpagos, sobre una torre en 
esqueleto, de acero, de 62 pies (18,9 
metros) de altura.

(Aviso número 1.456, 27 de Diciem
bre de 1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 3.807.

U. S. Coast Survey Charts, números 
4.411, 4.410, 4.718, 4.715, 4.714, 4.706 
y 4.200.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS
LAS FILIPINAS.—Mindanao.—Cos
ta N.—Iligan Bay.—Iligan.—Luz es
tablecida.—Notice to Mariners, nú
mero 3.592. Wáshington, 1935.

Núm. 1.457.—Fecha,—En Noviembre 
de 1935.

Nombre y situación.—En la playa de 
Iligan.

Detalles.—Ha quedado establecida 
una luz fija roja.

Estructura.—Torre cilindrica de ace
ro, pintada de blanco y con una altura 
de 30 pies (91 metros).

(Aviso número 1.457, 27 de Diciem
bre de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.807 y 2.661B.

U. S. Coast Survey Charts, números 
4.639, 4.708, 4.604 y 4.200.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—Puerto de Santa María.— 
Boya luminosa apagada.—Subdele- 
gación Marítima de Puerto de Santa 
María, 27 de Diciembre de 1935.

Núm. 1.458 (T).—Nombre.—Boya nú
mero 2.

Situación.—Latitud: 36° 34’ 30” N. 
Longitud: 6o 14’ 30” W. (aproximada).

Detalles.—La boya número 2 que 
marca el veril de Levante de la canal 
de entrada, se encuentra apagada a 
causa del temporal.

(Aviso número 1.458, 27 de Diciem* 
bre de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 342 B.

Cartas, números 81a y 104.
Derrotero número 2 de 1932, pági

na 46 y Suplemento número 3, pági
na 10.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—Puerto de Porman.— 
Nueva luz.—Delegado Marítimo de 
Cartagena, 23 de Diciembre de 1935.

Núm. 1.459 (P.).—Situación.—Lati-
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tud: 37° 35’ N.—Longitud: 00° 50’,5 W. (aproximada).Detalles.—Desde el día 22 del actual ha quedado instalada y encendida en el Muelle Sur de la Rada de Porman, una luz blanca.Se dará nuevo aviso.(Aviso número 1.459, 27 de Diciembre de 1935.)Libro de Faros de 1930, Parte II, número 412A.Cartas, números 158A, 800, 118A, 712 y plano 282A.Derrotero del Mediterráneo, página 230.San Fernando, 27 de Diciembre de 1935.—El Director, León Herrero.

*--eoo— ►
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la comunicación elevada por V. S. a este Ministerio en 4 del corriente dando cuenta del acuerdo del Claustro de prorrogar el- curso por diez días para todos los alumnos de las Escuelas de su dirección desde los del segundo curso de Oficiales industriales inclusive por haber adelantado las vacaciones de Navidad en ocho días,Esta Subsecretaría ha resuelto confirmar el acuerdo.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 17 de Enero de 1936.—El Subsecretario, Gregorio Fraile.

Señor Director de las Escuelas Superior y Elemental de Trabajo de Linares (Jaén).

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada la Cátedra de Oftalmología, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 18 de Septiembre de 
1935 (Gaceta del 20) y Orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios y excedentes que determina la expresada Orden convocando a concurso.El orden de preferencia de los aspirantes será el que establece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las ¡hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Es- tablecimieito donde sirven, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .Para su admisión al concurso, y según previene la Orden de 23 de Junio de 1931 (Bolet ín del 17 de Julio), deberán aquéllos hallarse en posesión del título profesional de Catedrático o del certificado de haber reclamado su expedición.Este anuncio se publicará, en los 
Bolet ines  Oficiales  de las provincias por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para

que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid, 7 de Enero de 1936. — El Subsecretario, Teodoro Pascual.

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Cá- ceres la plaza de Catedrático numerario de la asignatura de Geografía e Historia, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales de Segunda enseñanza que desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la vacante, o de indudable analogía, en el término de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  

d e  M a d r id . Para los de Canarias se considera ampliado este plazo en quince días.El orden de preferencia para la resolución de este concurso será el que determina el citado Decreto, modificado por el de 17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta lo prevenido en las demás disposiciones v igentes sobre la materia.Los aspirantes, por conducto y con informe de sus Jefes inmediatos, cursarán sus instancias a este Ministerio, dentro del citado plazo, acompañadas de sus hojas de servicios (en las que harán constar hallarse en posesión del título profesional o haber hecho el depósito para obtenerlo y los servicios profesionales, singularmente los que sean necesarios para optar o tener preferencia en el concurso objeto de esta convocatoria), más las publicaciones, etc., que sean pertinentes para justificar sus méritos a estos fines.
Este anuncio se publicará en los 

Bolet ines  Oficiales  de las provincias, y por medio de edictos, en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte, para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el presente.Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—  E 1 Subsecretario, Teodoro Pascual Cordero.

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Tarragona la plaza de Catedrático de la asignatura de Historia Natural, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915 y  Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales de Segunda enseñanza que desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la vacante, o de indudable analogía, en el término de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  

d e  M a d r id . Para los de Canarias se considera ampliado este plazo en quin^ ce días.

El orden de preferencia para la resolución de este concurso será el que determina el citado Decreto, modificado por el de 17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta lo prevenido en las demás disposiciones v igentes sobre la materia.Los aspirantes, por conducto y con  informe de sus Jefes inmediatos, cursarán sus instancias a este Ministerio, dentro del citado plazo, acompañadas de sus hojas de servicios (en las que harán constar hallarse en posesión del título profesional o haber hecho el depósito para obtenerlo y; los servicios profesionales, singularmente los que sean necesarios / para optar o tener preferencia en el concurso objeto de esta convocatoria), más las publicaciones, etc., que sean pertinentes para justificar sus méritos a estos fines.
Este anuncio se publicará en los 

Bol et ines  Oficiales  de las provincias, y por medio de edictos, en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte, para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin  más aviso que el presente.Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—  E 1 Subsecretario, Teodoro Pascual 
Cordero.

En cumplimiento de lo prevenido en la base décima de la convocatoria publicada en la Ga c e t a  del 23 de Junio último, de anteproyectos para construcción de edificio para Escuela especial de Ingenieros de Montes,.Esta Subsecretaría ha resuelto señalar los días 27 al 30, ambos inclusive, de los corrientes mes y año, para la exposición pública de los anteproyectos presentados, que habrá de instalarse en el salón de Exposiciones de este Ministerio.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 16 de Ene* ro de 1936.—El Subsecretario, Gregorio Fraile.
Señor Presidente de la Junta faculta-* tiva de Construcciones civiles.

JUNTA DE COMPRAS
Como ampliación a la Circular sw esta Junta de 21 de Diciembre último, que insertó la Ga c e t a  d e  M a d r j d  del día 31, los señores Jefes de los Centros dependientes de este Ministerio enviarán a la mayor brevedad, a la Junta de Compras, además de las facturas triplicadas a que aquella circular se refiere, copias autorizadas, por triplicado también, y si existen, de los contratos para adquisiciones de material a  plazos que se hubieren formalizado con anterioridad al Decreto de 29 de Septiembre próximo pasado.Lo que se publica e n  la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos correspondientes.
Madrid, 8 de Enero de 1936. — El Oficial mayor, Presidente, D. Trevilla^ El Secretario, Luis C. Cortés Linares,
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m in is t e r io  d e  o b r a s  p u b l i

c a s  Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

La vigente ley del Timbre, en el 
artículo 84, comprendido en el capí
tulo XI, que trata de los documentos 
referentes a concesiones otorgadas 
por el Estado, establece que se rein
tegrarán con timbre de clase prime
ra, pesetas 150, y si el valor de la 
concesión rebasa la cifra de 50.000 
pesetas, en lo que exceda de ésta se 
pagará en metálico el 4,50 por 1.000 
del exceso.

Siendo varias las emisoras de ser
vicios de radiocomunicación y de ra
diodifusión que no han cumplido el 
trámite reglamentario anterior y que, 
por consiguiente, están incumpliendo 
el precepto marcado por la Ley cita
da, se hace público, mediante la pu
blicación de esta Orden, para que 
procedan a cumplimentar el requisito 
antes expresado, a cuyo fin todos los 
Interventores d e  Telecomunicación 
cerca de las distintas Empresas o par
ticulares explotando servicios radio- 
eléctricos comprobarán personalmen
te si la entidad o persona concesio
naria tiene el justificante de haber 
cumplido con la ley del Timbre, re
mitiendo a la Sección correspondien
te del departamento de Telecomuni
cación la póliza de clase primera que 
corresponde, elevando las dudas que 
se les presente a la Sección duodéci
ma de la Subsecretaría de Comunica
ciones para la definitiva resolución 
que proceda.

Por su parte hace saber esta Sub
secretaría que, pasado un tiempo pru
dencial, todas aquellas concesiones 
que no procedan a cumplir el precep
to dicho serán suspendidas temporal
mente, después de previa consulta 
que se eleve al Ministerio de Hacien
da para la determinación de la san
ción que proceda en cada caso.

Madrid, 16 de Enero de 1936.—El 
Subsecretario, José T. Rubio Chávarri.

REINGRESO

Por Orden ministerial de esta fecha, 
se concede al Oficial de segunda Cla
se del Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, don 
José Caamaño Díaz, y destino a la Es
tafeta de Haro (Logroño).

Madrid, 17 de Enero de 1936.— El 
Subsecretario, José T. Rubio Chá
varri.

Lo que se pu blica  en la Ga c e ta  de 
Madrid a los efectos de la ley  Electo
ral vigente.

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
EN ESTE MINISTERIO

iPor el presente se llama y emplaza 
a los herederos de D. Francisco Suá- 
rez Moreno, Administrador que fué de 
la Estafeta de Santa Brígida (Las Pal
mas), ya fallecido, en ignorado para
dero, para que en el término de diez 
días, a cÓntar desde la publicación

del presente edicto en los periódicos 
oficiales, se personen por sí o por 
medio de representante, debidamente 
autorizado, en esta Delegación (Pala
cio de Comunicaciones) para regoger 
y contestar el pliego de cargos que se 
les han formulado en expediente que 
se instruye por reintegro al Tesoro 
público de la cantidad de pesetas 
3.900,40, por irregularidades cometi
das en los fondos del Giro y Caja Pos
tal de la Estafeta de Santa Brígida; 
advirtiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados en rebeldía, parán
doles el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 16 de Enero de 1936. — El 
Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y  emplaza 
a D. Antonio González Padrón, Carte
ro que fué de Santa Cruz de Teneri
fe, en ignorado paradero, para que se 
presente en esta Delegación (Palacio 
de Comunicaciones), por sí o por re
presentante debidamente autorizado, 
para que en el término de quince días, 
a contar del en que se inserte este 
edicto en los periódicos oficiales, pa
ra recoger y contestar dentro del mis
mo los cargos que se le han formula
do en expediente de reintegro al Te
soro público que se le instruye de pe
setas 4.715,60, por irreguralidades en 
el servicio del Gird; advirtiéndole que 
de no verilearlo se darán por contes
tados y será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid, 16 de Enero de 1936.—  El 
Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SERVICIO DE COLOCACION OBRERA 
Y CRISIS DE TRABAJO

En cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto *de 29 de Agosto de 1935, se pu
blican en la Gaceta  de Madrid  las si
guientes solicitudes de cartas de iden
tidad profesional para súbditos ex
tranjeros :

Número 70.005.—D. Willy Tieze, 
súbdito checoslovaco, con domicilio 
en Madrid, para trabajar como escri
tor.

70.006.—D. Chin Lung Shang, súb
dito chino, con domicilio en Valencia, 
para trabajar como artista teatral.

70.008.—D. Rafael Cortina López, 
súbdito mejicano, con domicilio en 
Madrid, para trabajar como cancione
ro mejicano.
, 70.106.—D. Abraham Keitelman, de 
nacionalidad polaca, con domicilio en 
Alicante, para ejercer el comercio de 
bisutería en portal.

70.107.—D. Bentien Taragano, de 
nacionalidad turca, con domicilio en 
Alicante, para ejercer el comercio de 
bisutería en portal.

70.108.—D. José Illé, de nacionali
dad turca, con domicilio en Alicante, 
para ejercer el comercio.

70.109.—D. Félix Edelstein, de na
cionalidad alemana, domiciliado en

Valencia, para ejercer el comercio de 
venta de relojes.

70.110.—D. Pedro Boúe Daffos, de 
nacionalidad francesa, domiciliado en 
Gerona, para ejercer el comercio de 
venta de bicicletas.

70.111.—D. Beher lile, de nacionali
dad turca, domiciliado en Alicante, 
para ejercer el comercio.

70.112.—D. Lee Spatz, de nacionali
dad polaca, domiciliado en Barcelo
na, para trabajar como sastre.

70.113.—D. Guillermo Spatz, de na
cionalidad polaca, domiciliado en Bar
celona, para trabajar como sastre.

70.114.—D. Fritz Hirsch, de nacio
nalidad alemana, domiciliado en Ma
drid, para trabajar como artista dibu
jante.

Madrid, 18 de Enero de 1936.—El 
Jefe del Servicio, C. Bernaldo de 
Quirós.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.10 del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, se publican en la Ga
c e t a  las siguientes solicitudes de car
tas de identidad profesional para súb
ditos extranjeros:

Número 70.003.—Por doña Ana Ma
ta Manzanedo, propietaria y directora 
del Hotel Norte y Londres, de Burgos, 
se solicita para el súbdito italiano 
D. Lelio Farinotti Nicoli, para des
empeñar en dicho Hotel la plaza de 
Jefe de Comedor, percibiendo como 
remuneración la parte correspondien
te del reparto del 10 por 100, satisfe^ 
cha por quincenas.

Números 70.009, 70.010 y 70.011.—  
Por D. Adolfo Salomón, patrono de un 
taller electromecánico, sito en Barce
lona, se solicitan para los tres súbdi
tos alemanes que siguen: D. Ernesto 
Citrón Hirschberg, D. Hugo Salinger 
Ehrenfried y D. Adolfo Berlowitz; los 
tres para trabajar en el mencionado 
taller como obreros electricistas espe
cializados en la fabricación y imonta~ 
je de tubos Neón, de alto voltaje, sien
do el salario de cada uno de 100 pe
setas semanales.

Número 70.016.—Por la Compañía 
Española de Cementaciones y Sondeos 
de Madrid se pide a favor del súbdi
to inglés D. Edward Hart, para que 
preste sus servicios a dicha Compañía 
como Capataz de sonda e inyector de 
cemento, patente Frangois, en el lu
gar y sitio que se le destine; el sala
rio es de 200 pesetas semanales, abo  ̂
nándose los gastos de traslados.

Número 70.019.—Por “Neumáticos 
Continental, S. A.” , Compañía para la 
venta de artículos del caucho, de Ma
drid, se solicitan para los dos subdi
tos alemanes que siguen: D. Gunther 
Von Appen y D. Hermann Behrens 
Feldstein; ambos para ejercer el car
go de Apoderado general de la Socie
dad, con 18,000 pesetas de sueldo 
anual. La Sociedad exige las siguientes 
condiciones a la persona que desem* 
peñe dicho cargo:

A) Ser poseedor a lo menos de 10 
acciones de la Sociedad.

B) Haber desempeñado cargo aná
logo durante más de cinco años en 
Sociedades del ramo.

C) Poseer los idiomas alemán, in* 
glés, francés y español.

D), Tener conocimiento de los ¡mer-<
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•eados de neumáticos y de objetos de goma en los Estados americanos del Sur.E) No ser mayor de cuarenta y cinco años ni menor de treinta y cinco.Núm. 70.020.~Por D. Jaime Schwab, domiciliado en Madrid, se solicita j^ara D. Ludwig Forst, súbdito alemán, para desempeñar el cargo de Secretario particular del solicitante, con sueldo de 600 pesetas mensuales.Los españoles que se consideren capacitados y deseen ocupar cualquiera de las mencionadas plazas podrán formular por escrito sus peticiones al Servicio de Colocación y Crisis de Trabajo de este Ministerio, bien directamente o por conducto de la Asociación profesional a que pertenezcan, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a , acompañando a sus solicitudes los certificados y documentos que prueben la capacidad alegada, y  citando el número correspondiente a la plaza de 
que se trate.Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Jefe del Servicio, C. Bernaldo de 
Quirós,

SUBSECRETARIA
En cum plim iento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha, por esta Subsecretaría se convoca a concurso l ib ie  de m éritos para la provisión de la plaza de Practicante del Sanatorio antituberculoso de El Neveral  (Jaén), dotada con el haber anual de 2-500 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo primero, artículo 1.°, grupo 17, concepto 14, sección novena, del presupuesto v i

gente.Las normas que habrán de regir el concurso serán las siguientes:1.a Los aspirantes habrán de ser españoles, Practicantes en Medicina, aptos físicamente para el desempeño de cargos públicos en relación con el servicio que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales.2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de la Subdirec- ción de Sanidad hasta el día 31 del actual, acompañadas de los siguientes docum entos:
a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada si ha sido expedida fuera del territorio sometido a la jurisdicción de la Audiencia de Madrid.b) Título profesional, certificación notarial o académica del mismo, o recibo de haber efectuado el depósito de los derechos correspondientes a su expedición.c) Certificación facultativa de aptitud física para el desempeño de cargos públicos.
d) Certificación negativa del Registro Central de Penados y debeldes.e) Declaración, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado el as  ̂pirante de ningún Cuerpo u orgánismo del Estado, Provincia o Municipio por expediente gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el momento de la presentación de la instancia.f) Todos los que estime adecuados el aspirante para acreditar los méritos y servicios que desee alegar,

3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 10 pesetas en metálico, en concepto de derechos de concurso.4.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará constituido en la siguiente forma:Presidente: D. Rafael Navarro Gutiérrez, Director del Dispensario antituberculoso del distrito de Buena- vista.Vocales: D. Jaime Nonell Camps, Médico del Dispensario antituberculoso del distrito de la Universidad, y D. Luis Arce de Rueda, Jefe de Negociado de primera clase de Administración civil.Actuará como Secretario el Vocal que sea designado por el Tribunal en el acto de su constitución.5.a Una vez valorados los méritos de los aspirantes, el Tribunal elevará a esta Subsecretaría la propuesta correspondiente para la provisión de la plaza concursada.Madrid, 30 de Noviembre de 1935. El Subsecretario, M. Bermejillo.

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO.—-SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados antelas Salas de lo Cóntenciosoadm inistra tivo,
Pleito número 15.533.—-Sociedad Gómez Cueto Leattrer Corporation contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 8 de Octubre de 1935, sobre aforo.Número 15.534.— A. Oyarzun y Compañía, S. en C., contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Noviembre de 1935, sobre aforo de cafeteras de cobre.Número 15.535.— D. Pedro Ortiz Aragonés contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 16 de Septiembre de 1935, sobre cese de servicios en el Patronato de Política So cial.Número 15.536.—Compañía General de Comercio, S. A., contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de Septiembre de 1935, sobre aforo de una máquina.Número 15.537.—Baquera Kusche y Martín, S. A., contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de Noviembre de 1935, sobre pago de derechos de una película.Número 15.538.— Compañía General de Comercio, S. A., contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de Septiembre dé 1935, sobre aforo de dos máquinas de hierro.Número 15.539. — Baquera Kusche Martín y Compañía contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Noviembre de 1935, sobre pago de derecho de películas.Número 15.540. — D. Antonio Sitges Juliá contra Orden expedida por el Ministerio de Obras públicas en 30 de Agosto de 1935, sobre concurso para proveer una plaza vacante de Secretario Contador.
Número 15.541.—D. Fernando Neira Francés contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 16 de Septiembre de 1936, sobre su cese como

Auxiliar en el Patronato de Política  Social.Número 15.542.—D. Fermín Lozano Contra contra Ordenes expedidas por el Ministerio de Trabajo en 2 de Octubre y 25 de Noviembre de 1935, sobre provisión de plazas de Jurados mixtos.Número 15.543.—D. José Arcenegui Canmona contra Orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 18 de Septiembre de 1935 sobre su vuelta al servicio activo como Teniente retirado de Infantería.Número 15.544.—Doña Mercedes Llana López contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 16 de Septiembre de 1935, sobre su cese como Auxiliar del Patronato de Política Social.
Número 15.545. — Sociedad Jalibert y Compañía contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Noviembre de 1935, sobre aforo de expediciones de hilados.Número 15.546. — Baquera Kusche Martín y Compañía contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Noviembre de 1935, sobre pago de derechos de películas.Número 15.547. — Sociedad Sucesores de Gaillarde y Massot contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de Noviembre de 1935, sobre aforo de borra.Número 15.548.—Sociedad Sucesores de Gaillarde y Massot contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Noviembre de 1935, sobre aforo de hilados de seda.Número 15.549.—D. Rafael Martínez Balaguer contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 24 de Septiembre de 1935, sobre reclamación de pensión.
Número 15.550.—D. Manuel Francisco Barfa contra Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 30 de Septiembre de 1935, sobre separa* ción del Cuerpo de Seguridad y Asalto.Número 15.551.—D. Jesús Gancía Pe- ñalver y otro contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 28 de Septiembre de 1935, sobre agrupación de los pueblos de Albudeite y Campos del Río para sostenimiento de la plaza de Médico titular.Número 15.552.—D. Victoriano Simón Gutiérrez contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 29 de Noviembre de 1935, sobre multa.Número 15.553.—Ayuntamiento dé Huesca contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 11 de Noviembre de 1935, sobre atención de servicios sanitarios.Número 15.554.—D. Constantino Fernández San Julián y Baones contra Orden expedida por el Ministerio de Agricultura en 18 de Noviembre de 1035, sobre concesión minera “La Picota”.
Número 15.555.—D. Enrique Sánchez Gracia contra Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 6 de Octubre de 1935.
Número 15.556.—D. José María Car- los-Roca y Sanz contra Ordenes expedidas por el Ministerio de Marina en 6 de Agosto y 6 de Noviembre de 1935, sobre reingreso eii el Cuerpo de la Armada.Número 15.557.—Doña Mayía Fuem* cióla Vázquez contra Orden expedida
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-jpor el Ministerio de Hacienda, sobre 
clasificación de sueldo regulador.

Número 15.558.—D. Enrique Ramí
rez Vizcaya, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas en 
,30 de Agosto de 1935.

Número 15.559.—D. Rafael Díaz Paz 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 19 de Sep
tiembre de 1935, sobre concesión he- 
Cfta a la Compañía de M. Z. A.
‘ Número 15.650. — Banca Marsans, 
Sociedad anónima, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
28" de Febrero de 1935, sobre revisión 
Me liquidaciones.

Número 15.561.—Asociación de Fa
bricantes de Harinas de Castilla y del 
Cueto de España, contra Orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 
19 de Septiembre de 1935, sobre esti
mación de ilegal de la procedencia de 
la Orden.
■ Número 15.562.—D. Faustino Menén- 
dez Pidal contra Ordenes expedidas 
por el Ministerio de Trabajo en 2 de 
Octubre y 23 de Noviembre de; 1935, 
sobre nombramiento de Presidente de 
jurado mixto.

Número 15.563.—D. Alejandro, Cle- 
mentson Palma contra Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 17 de Septiebre de 1935, sobre inte
gración en el cargo de Depositario de 
fondos del Ayuntamiento de Lorca.
- Número 15.564.—Confederación Hi
drográfica del .Ebro contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 18 de Septiembre de 1935, so
bre normas para el régimen de dicha 
entidad.
: Número 15.565. — Confederación Hi
drográfica del Ebro contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 18 de Septiembre de 1935, so
bre normas para el régimen de dicha 
entidad.
í; . Número 15.566.—D. Antonio Quintana 
Serrano contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en i0 
de Octubre de 1935, sobre percepción 
de sobresueldo.
1 Número 15.567.—D. Feliciano Garcés 
Marín y otros contra Orden expedida 
ppr el Ministerio de Instrucción pú
blica en 9 de Septiembre de 1935, so
bre lesividad de derechos.

Número 15.568.— Ayuntamiento de 
Puvera Alta contra Orden expedida por 
£1 Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad en 19 de Septiembre de 1935, 
sobre provisión de plaza de Médico ti
tular.

Número 15.569— D. Nemesio Ocefa 
Carredano contra Orden expedida por 
e l Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad en 25 de Septiembre de 1935, 
sobre provisión de plaza de Médico ti
tular de Bustarviejo.
 ̂ Número 15.570.—D. Manuel García 
López de Lara contra Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad en 19 de Septiembre de 1935, 
sobre nombramiento de Médico titular 
de Bustarviejo.
*'■■■ Número > 15.571.—Auto Sevillana, S. 
L., contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 21 de 
Mayo de 1935, sobre concesión hecha 
a  la Compañía de M. Z. A.
■ : Número 15.572.—D. Jesús Campos 
Fernández y otros contra Orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 
26. de Septiembre de 1935, sobre dene
gación de beneficios. . . . , .

Número 15.573.—Compañía Telefóni
ca Nacional de España contra Orden 
expedida por la ¡Presidencia del Con
sejo de Ministros en 24 de Septiembre 
de 1935, sobre incompetencia.

Número 15.574.—D. Rafael Balanzá 
Navarro y otros contra, Orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 13 de Septiembre de 1935, 
sobre clasificación de la Fundación par
ticular “Fundación Estévez”.

Número 15.575.—D. Jaime Parladé 
Gross contra Orden expedida por el Mi

nisterio  de la Guerra en 16 de Septiem
b re  de 1935, sobre reingreso en la es
cala activa.

Número 15.576.—D. Francisco Blan
co Fernández contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 29 de 
Noviembre de 1935, sobre aforo de h i
lados, expediente 321/34.

Número 15.577. — Compañía' general 
de Comercio contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 6 de 
Diciembre de 1935, sobre aforo de h i
lados, expediente 322/34.

Número 15.578. — F ib ra  Comercial 
de España, S. A., contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
én 20 de Noviembre de 1935, sobre 
aforo de hilados, expediente 314 
de 1934.

Número 15.579.—D. Julián Carla- 
villá del Barrio contra Orden expedi
da por el Ministerio de Gobernación 
en 27 de Septiembre de 1935, sobre 
separación del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia.

Número 15.580.—D. Arístides Peña 
de Freixas contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Hacienda en 31 
de Octubre de 1935, sobre aforo de 
maquinaria, expediente 192 de 1934.

Número 15.581.-—D. Enrique Gon
zález de la Barrera coiitra Orden ex
pedida por el Ministerio1 de Gober
nación en 24 de Septiembre de 1935, 
sobre posesión de la Central eléctrica.

Número 15.582. — Doña Enriqueta 
Martínez Sánchez contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda, 
sobre denegación de pensión.

Número 15.583.—Doña María de la 
Concepción Alfaya contra Orden ex- 
pedidíf por el Ministerio de Instruc
ción pública en 23 de Septiembre de 
1935, sobre nombramiento de Profe
sora de Historia de la Normal a doña 
Cira Amelia del Pozo.

Número 15.584.—Doña María En
gracia Castillo Eabarta contra Orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en/2¡6 de Marzo de 1935, sobre pen
sión, .

Número 15.585.—D. Joaquín Sala- 
dié Serrano contra Orden expedida 
por el Consejo de Trabajó de la Ge
neralidad de Cataluña en 12 de Sep
tiembre de 1935, sobre nombramien
to de Secretario del Comité paritario 
de Reus,

Número 15.586.—D. Antonio Lebre
ro. Bulpe contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 24 de 
Septiembre de 1935, sobre diferencia 
de haber de retiro.

Número 15.587. — Doña Margarita 
Sintes Carbó contra acuerdo expedi
do por el Ministerio de Hacienda en 
28 de Mayo de 1935, sobre pensión.

Número 15.588.—Concesión gremial 
de la partida 102 del Arancel de 
Aduanas contra Orden expedida por 
.el .Ministerio de. Industria, .en 29 de

Octubre de 1935, sobre concesión de 
maderas a Hijos de V. de Chavarri.

Número 15.589.—Fomento de Obras 
y Construcciones contra Orden expe
dida por el Ministerio de Goberna
ción en 11 de Noviembre de 1935, 
sobre liquidación de obras del Cuar
tel Travesera, de Barcelona.

Número 15.590.—D. Rafael Roldán 
Rodríguez contra Orden expedida por 
el Ministerio de A gricultura/Industria 
y Comercio en 30 de Septiembre de 
1935, sobre Escalafón.

Número 15.591. — Firestone Hispa- 
nia, S. A., contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 30 de 
Septiembre de 1935, sobre aforo, ex
pediente 77 de 1934.

Número 15.592. — Ayuntamiento de 
Santander contra Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio en 3 de Octubre de 1935, 
sobre obligaciones impuestas a la So
ciedad de Abastecimientos de Agua 
de Santander.

Número 15.593.—Firestone Hispania, 
Sociedad anónima, icontra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Octubre de 1935, sobre aforo, 
expediente 12 de 1934.

Número 15.594.—Firestone Hispania, 
Sociedad anónima, icontra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Octubre de 1935, sobre aforo, 
expediente 7 de 1934,

Número 15.595.—Firestone Hispania, 
Sociedad anónima, icontra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Octubre de 1935, sobre aforo, 
expediente 46 de 1934.

Número 15.596.—Firestone Hispania, 
Sociedad anónima, icontra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 3 de Octubre de 1935, sobre aforo, 
expediente 79 de 1934.

Número 15.597.—Firestone Hispania, 
Sociedad anónima, icontra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 2 de Octubre de 1935, sobre aforo, 
expediente 81 de 1934.

Número 15.598.—Firestone Hispania, 
Sociedad anónima, icontra acuerdo* ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Octubre de 1935, sobre aforo, 
expediente 75 de 1934.

Número 15.599.—Firestone Hispania, 
Sociedad anónima, icontra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Octubre de 1935, sobre aforo, 
expediente 9 de 1934.

Número 15.600.-—D. Antonio Monte
ro Sanchís contra Orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones en 17 de Diciembre 
dé 1935, sobre separación definitiva 
del Cuerpo.

Número 15.601.—D. José de la Hoz 
Muñoz contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 29 de 
Octubre de 1935, sobre retiro.

Número 15.602.—D. Arístides Peña 
Freixas contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 27 de 
Octubre de 1935, sobre expediente 71 
de 1934.

Número 15.603.—D. José María Co- 
dina, contra Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad en 13 de Octubre de 1935, so
bre cesantía.
. Número 15.604.—D. José Llord y 

O’Lawelor contra Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo¿ Justicia y Sa-
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nidad en 13 de Octubre! de 1935» sobre cesantía.

Número 15.605.— Federación Española de la Banca Local» contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidad en 8 de Octubre de 1935, sobre denegación de inscripción  en el Censo electoral social.Número^ 15.606.~D . Horacio Sáenz Marcótegui contra Orden expedida por la Presidencia en 14 dei Octubre de 1935, sobre cesantía de preparador químico.Número 15.607.—Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia, contra Orden expedida por el Ministerio de Obras públicas en 10 de Octubre de 1935, sobre aprovechamiento de aguas del río Segura,
Número 15.608.—Continental Auto, S. A., contra Orden expedida por el Ministerio de Obras públicas en 7 de Octubre de 1935, sobre realización de transportes por carretera.Número 15.609.—D, Pablo Antón Andrés contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidad en 28 de Septiem bre de 1935, sobre nombramiento de Médico de Roa y Cueva de Roa,
Número 15J10,— Ayuntamiento de M adrid contra Orden expedida en 22 de ,Octubre de 1935, sobre indemniza- ción de casa-habitación a doña Consuelo Moreno.Número 15,611, — Ayun tamiento de Ayllón contra Orden expedida por el Ministerio de A gricultura, Industria y Comercio en 11 de Octubre de 1935, sobre lesividad de derechos.Número 15.612.—D. Alfonso López de Saá y otros contra Orden expedida por el M inisterio de Agricultura, Industria y  Comercio en 30 de Septiembre de 1935, sobre colocación en el Escalafón,
Número 15.613.—D. Andrés Garri y Blanco contra acuerdo expedido por el Ministerio de Hacienda en 7 de Abril de 1935, sobre pago de derechos, expediente 199/34.Número 15.614.—D. Gerardo Diego Cendoya contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 14 de Octubre de 1935, sobre provisión de Cátedra.Número 15.615.—Consignaciones Tor- tella-Figueras, S. A., contra acuerdo expedido por el Ministerio de Hacienda en 12 de Noviembre de 1935, sobre aforo de carbonato amónico, expediente 273/33.
Número 15.616.—Sociedad Industrial Castellana contra Orden expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio en 11 de Octubre de 1935, sobre dejación sin efecto de los Reglamentos de las Empresas suministradoras de aguas.Número 15.617.—D. Manuel Casanova

Conderana contra Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 11 de Octubre de 1935, sobre improcedencia de nombramiento con arreglo al artículo 3.° del Reglamento del Parque automovilista de la Guardia civil.Lo que en cumplimiento del artículo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan. Madrid, 18 de Enero de 1936.-—P. el Secretario Decano (ilegible).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 1888, aprobado por Decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de  16 de Agosto de 1930, declarado Ley de la República en 16 de Septiembre de  1931.
AVISO

¡Para conocim iento general, y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglamento, sei publica la siguiente instancia de admisión temporal presentada en el ¡Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio:“Excmo. Sr.: El que suscribe, don Ramón Bordas Chinohurreta, con icé- dula personal número 146.744, expedida en Sevilla el 15 de Diciembre de 1934, domiciliado en Sevilla, calle Muñoz León, número 5, como Gerente de Destilaciones Bordas Ghinchurreta, So- cienad anónima, inscrita en el Registro oficial de Importadores de¡ esa Dirección general de su digno cargo con el número 1.382, y en el de Exportadores de aceites esenciales y frutas en conserva con iei número 3.400, tributando por la contribución de Utilidades, según la Ley de Septiembre de 1922 y certificación de esta Cámara de Comercio,Suplica a V. E. se sirva ordenar la tramitación necesaria para que sei me permita la admisión temporal, en virtud de lo señalado en la disposición 3.a del Arancel de Aduanas y Reales órdenes de 18 de Marzo y  3 de Mayo de 1909, y la dei fecha 24 de Febrero de 1924, de hojalata en blanco que, procedente del extranjero, he de recibir, la que será destinada para su transformación en envases, con los cuales pretendo exportar los productos objeto de la industria que represento y cuyas exportaciones e importaciones ha

brán de realizarse por las Aduanas de Sevilla y Cartagena, indicando como matriz la primera citada.Respetuosamente le saludo y deseo solud por largos años. Sevilla, 11 de Diciembre de 1935.— Hay un sello en tinta que d ice : “Destilaciones Bordas Ghinchurreta, S. A.”.—El Gerente (firma ilegible).— Excmo. Sr. Director general de Comercio y Política Arancelaria.”La concesión a que se refiere la anterior solicitud habrá de otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determina ¡el párrafo tercero del artículo 6.° del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el articulo 7.° del Reglamento citado y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán exponer, durante el plazo de treinta días, ante el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con ía admisión temporal de 
que se trata. ' ™Madrid, 13 de Enero de 1936.—jEl Director general, F. Javier Meruén- 
dano.

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA
lim o. Sr.: Vista la instancia y examinados los documentos remitidos por el Sindicato Obrero de Escañuela (Jaén) al objeto de obtener autorización para concertar contratos de arrendamientos colectivos, y no existiendo en ninguno de los documentos presentados contradicción alguna con lo legislado sobre esta materia,El*Presidente del Consejo ejecutivo del Instituto de Reforma Agraria, Ministro de Agricultura, Industria y Comercio, ha dispuesto aprobar los Es* taíutos que para tales fines ha presentado el Sindicato de referencia, a los  solos efectos del artículo 33 de la Ley de 15 de Marzo de 1935, y autorizar al mismo para concertar dichos contratos con las ventajas que la expresada Ley concede, y  que se inscriba  al susodicho Sindicato en el Registro especial del Instituto de Reforma Agraria; debiendo ser publicado este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  reproducido en el Boletín Oficial de la provincia.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936— El Presidente Delegado del Instituto de Reforma Agraria, Enrique de las Cuevas.

Señor Jefe del Servicio de AcciónSocial.


